
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintiseis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00101-00 

 

Habiéndose cumplido el traslado del recurso de reposición contra el auto del día quince 

(15) de junio del año dos mil veintidós, y atendiendo a lo manifestado por las partes 

considera el despacho que no se repondrá el auto recurrido, atendiendo a que en el 

presente tramite se pretende garantizar el pago de alimentos presuntamente adeudados, 

establecidos en un porcentaje del veinticinco por ciento (25%) de los dineros percibidos 

por concepto de salarios, primas, bonificaciones sociales, liquidaciones parciales o 

definitivas de cesantías que llegare a causar el demandado, porcentaje que se encuentra 

perfectamente cubierto por el porcentaje de embargo decretado, y que pretende no solo 

el pago de los valores manifestados inicialmente con la demanda sino además, de los 

intereses y las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen en caso de que no se 

logre probar que el demandado no adeuda los dineros pretendidos. El despacho no puede 

simplemente disminuir el porcentaje de embargo, cuando este pretende garantizar el 

pago de Alimentos, cuando se argumenta que dicho embargo no permite sufragar otros 

gastos del demandado y que además no son considerados por la ley de la misma clase 

que la deuda por alimentos. 

Es por lo anteriormente expuesto, y atendiendo a que el porcentaje decretado respeta el 

tope de porcentaje establecido por la normatividad procesal, no se repone el auto 

solicitado, ordenando entonces seguir con el trámite del proceso. 

Así las cosas, habiéndose cumplido entonces, el traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada, y allegada la manifestación contra las excepciones 

propuesta por la parte demandada, procede entonces este despacho de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y en consecuencia se 

fija como fecha para audiencia el día lunes 27 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m. La misma 

se realizará por los medios virtuales (plataforma LIFE SIZE), haciendo   uso   de   las 

tecnologías   de   la   información   y   las   comunicaciones conforme a la ley 2213 del 

2022. Para remitir la invitación a participar en la audiencia se requiere a las partes para 

que aporten sus correos electrónicos y los de los testigos. El link se comparte con 30 
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minutos de anticipación a la audiencia, por lo cual los intervinientes deberán contar con 

el suficiente tiempo para la sesión virtual.  

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la 

inasistencia sin justa causa les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 C.G.P.  

Teniendo en cuenta el artículo 392 del ibídem, se decretan las siguientes pruebas: 

1. Parte demandante: 

Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la demanda. 

Testimonial: No solicitada. 

Interrogatorio de parte: No solicitado. 

 

2. Parte demandada:  

Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la contestación de la demanda. 

Testimonial: No solicitada. 

Interrogatorio de parte: Se decreta el Interrogatorio de parte de la señora Carolina 

Salazar Taborda. 

 

Oficios: No se accede a oficiar a la Sucursal La Playa de Bancolombia – Medellín, de 

conformidad a lo solicitado por la parte demandada, en razón a que considera este 

despacho que al ser el objeto de la prueba las consignaciones del señor Raúl Gilberto 

Salazar Saldarriaga, es la parte demandada la que podía acceder a la prueba, sin 

problema alguno ya que son consignaciones hechas por el mismo. Esto de conformidad 

al artículo 78 Numeral 10, y 167 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, no se accede a oficiar a la empresa Azimut Energía, atendiendo a que dicha 

prueba es impertinente, ya que el objeto de la misma no es probar alguna de las 

excepciones de mérito propuestas, ni el objeto mismo del proceso ejecutivo, que 

corresponde a si se deben o no los dineros por los cuales se libra mandamiento de pago. 

 

3. De oficio: Se decreta el interrogatorio del señor Raúl Gilberto Salazar, de 

conformidad al numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso. Igualmente, 

las que surjan de las anteriores y las que sean necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos.  
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NOTIFÍQUESE. 

                   

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl 
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